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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA CUMPLIMIENTO 

024-2015 29-05-2015 JD   INMEDIATO 

                          
Considerando 

1-Que habiéndose programado la celebración de ésta sesión extraordinaria para conocer concretamente los temas de 
Planeación Estratégica –Modernización Institucional, se hace necesario, en razón de la urgente necesidad de garantizar al 
sector pesquero la posibilidad de contar con el recurso sardina para carnada, y siendo que se tiene criterio favorable 
vertido por la Comisión Nacional de Veda, sobre la propuesta de modificación del Acuerdo AJDIP/185-2015, precisamente 
sobre el recurso sardina; mociona el Sr. Presidente Ejecutivo para que se modifique la agenda propuesta, para incluir la 
valoración de modificación del Acuerdo supra. 
2-Escuchada la moción presentada por el Sr. Presidente Ejecutivo, la Junta Directiva,  POR TANTO;  

Acuerda 
1-Modificar el orden del día, con el propósito que se conozca en esta sesión, la solicitud de modificación del Acuerdo 
AJDIP/185-2015, presentada por el sector semiindustrial sardinero, misma que fue dictaminada por la Comisión Nacional de 
Veda. 
2-Acuerdo Firme  
 
 
 
 
 
Cordialmente; 

 
Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 
Jefe Secretaría Técnica 
Junta Directiva 
 

 


